
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2019-0190 
 
Previo a decidir sobre el levantamiento cautelar, ofíciese nuevamente 
a la DIAN, para que le informe al Despacho la situación tributaria del 
demandado CARLOS MANUEL VERGARA BARVO ante dicha 
entidad, pues aún no ha llegado la respuesta sobre el particular. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación  en ESTADO No. _________  de 
esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 

AP 
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